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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5575

MINISTERIO DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murcia

El ilustrísimo señor director del
Instituto Nacional para la Conser-
vación de la Naturaleza, por de-
legación del Excmo. Sr . ministro
de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción (O. M. de 19-12-80), ha dicta-
do en 29 de junio de 1984 la si-
guiente Orden Ministerial :

Examinado el expediente de
amojonamiento del monte núme-
ro 189 del Catálogo de los de U . P .
de la provincia de Murcia, deno-
minado «Las Salinas», de la per-
tenencia del Instituto Nacional
para la Conservación de la Natu-
raleza y sito en el término mu-
nicipal de Moratalla, cuyo deslin-
de administrativo fue aprobado
por O. M. de 2 de abril de 1982,
con una cabida total y pública
de 152,675C Ha .

Resultandb que autorizada la
ejecución del expresado amojona-
miento se publicó en el «Boletín
Oflical de la Región de Murcia» el
preceptivo anuncio relativo al
mismo y se tramitaron las debi-
das comunicaciones para conoci-
miento de los interesados, y ha-
biéndose realizado previamente el
replanteo de las líneas perimetra-
les establecidas al ser firme el
deslinde del monte, se procedió
en la fecha anunciada a la recep-
ción definitiva de los hitos o mo-
jones colocados .

Resultando que durante el pla-
zo hábil del período de vista, al
q_ue se dio la debida publicidad,
no se formuló reclamación algu-
na, según certifica el ingeniero je-
fe del S e r v i c i o Provincial del
ICONA de Murcia, que propone
en su informe la aprobación del
amonojamiento en la forma en
que se ha llevado a cabo .

Vistos la Ley de Montes de 8
de junio de 1957, Reglamento de

Montes de 22 de febrero de 1962
y demás disposiciones concor-
dantes .

Considerando que en la trami,
tación del expediente se dio cum-
plimiento a cuanto se previene en
la legislación vigente relativa al
amojonamiento de montes públi-
cos, habiendo insertado los anun-
cios reglamentarios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y dado curso a las oportunas
comunicaciones para conocimien-
to de los interesados .

Considerando que con el traba-
jo efectuado se materializa sobre
el terreno cuanto consta en las
actas y plano de deslinde del mon-
te, cuya O. M. resolutoria, ante-
riormente mencionada, queda de-
bidamente cumplimentada, con-
tando en todo momento con el
asentimiento de los interesados .

Esta Seceión de Deslindes y
Aniojonamientos, de conformidad
con el Servicio Provincial del
ICONA de Murcia, tiene el honor
de proponer a V. I . se dé por bien
ejecutado el amojonamiento del
monte número 189 del Catálogo
de los de U. P. de la provincia de
Murcia denominado «Las Sali-
nas», de la pertenencia del Insti-
tuto Nacional para la Conserva-
oión de la Naturaleza y sito en el
término municipal de Moratalla .

Lo que participo a V . S. para
que cumplimiente el artículo 79
de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y dé traslado a los in-
teresados a través del Ayunta-
miento donde residan, que debe-
rá enviar a V. S . los duplicados
de .las notificaciones firmadas por
los interesados y haciendo cons-
tar la fecha de su recepción . La
resolución se debe publicar tam-
bién en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», como notifi-
cación a aquellos interesados cu-
yo domicilio desconozca el Ayun-
tamiento .

Deberá advertirse, además, en
el traslado a los interesados que
esta resolución pone término a la
vía administrativa y sólo cabe con-
tra ella el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos
meses ante el Tribunal Supre-
mo, previo el requisito del de re-

posición en el plazo de un mes
ante este Ministerio si se plantear
ran cuestiones de tramitación o
de carácter administrativo; pero
no podrá suscitarse ninguna cues-
tión relativa al dominio o a la
posesión del monte o cualquiera
otra de naturaleza civil, que que-
dan reservadas a los Tribunales
Ordinarios .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Murcia, 4 de septiembre de 1984 .
El jefe provincial, P. A.-Carlos
Brugarolas Molina.

* Número 4942

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en
el artículo 9° del Decreto 2 .617/
1966, de 20 de octubre, se some-
te a información pública la pe-
tición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente-

a) Peticionario :
S .A.T. La Viña .

b) Domicilio:
Calle Santa Quiteria . Lorca .

c) Lugar de la instalación:
Paraje Piñero, d i p u t a c i ó n

Aguaderas .

d) Término municipal afecta-
do : Lorca .

e) Finalidad:
Elevación aguas subterráneas .

i) Características p r i ncipa-
les :

Línea eléctrica : O r i g e n en
L.AM.T. Purias-Lebor, final C.T .
La Viña, de una longitud de 260
m., tensión de suministro 20
KV., conductores• LAC/28/2,
aisladores: Arvi-32 y E. 1 .503,
apoyos metálicos de presilla .

Centro de transformación: Ti-
po interior, relación de trans-
formación 20 KV . 398/230 V ., po-
tencia 75 KVA .
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g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
1 .345 .400 pesetas .

i) Expediente número :
A .T . 12.419 .

j) Técnico autor del proyec-
to: Francisco Bailón Peña, inge-
niero técnico industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Dirección Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía, si-
ta en calle Caballero, 26, y for-
mularse al mismo las reclama-
ciones, por duplicado, que se es-
timen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 19 de julio de 1984 .
El director provincial, Manuel
García Ortiz .

Número 5576

MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESC A

Y ALIMENTACION

Instituto Nacional par a
la Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murci a

El Iltmo. Sr. director del Ins-
tituto Nacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza, por dele-
gación del Excmo . Sr. Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación (O. M . de 19-12-80), ha dic-
tado en 29 de junio de 1984 la si-
guiente Orden Ministerial :

Examinado el expediente de
amojonamiento del monte núme-
ro 60 del Catálogo de los de U. P.
de la provincia de Murcia, deno-
minado «Contiendas, Lomas de
Algazar, Los Barrancos y Muzale»,
de la pertenencia de Abanilla y
sito en su término municipal, cu-
yo deslinde admiinistraltivo fue
aprobado por O . M . de 17 de di-
ciembre de 1982, con una cabida
total 109,3370 Ha . y pública de
107,4870 Ha .

Resultando que autorizada la
ejecución del expresado amojo-
namiento, se publicó en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» el preceptivo anuncio relati-
vo al mismo y se tramitaron las
debidas comunicaciones para co-

nocirniento de los interesados, y
que en el lugar hora y día de la
citación compareció el funciona-
rio del Ayuntamiento don José Vi-
cente Ruiz, quien manifestó que
por ser día festivo en Abanilla,
no podían asistir los concejales
representantes del Ayuntamiento,
por lo que el ingeniero operador,
tras levantar el acta correspon-
diente, suspendió la operación
hasta el siguiente día . Que al si-
guiente día compareció nuevamen-
te el funcionario del Ayuntamien-
to don José Vicente Ruiz, como
único representante, acompañado
de don Jesús Gabriel Lozano Me-
seguer, que dijo ser práctico del
Catastro de Rústica y Urbana,
pretendiendo identificar el monte
mediante los croquis del Catas-
tro, a lo que el ingeniero opera-
dor manifestó que, habiendo sido
aprobado el deslinde y siendo és-
te firme, sólo podía atenerse a
él, por lo que se procedió a re-
conocer el monte y a la recepción
de 'os mojones o hitos colocados .
No hizo acto de presencia ningu-
no de los concejales designados
por el Ayuntamiento como repre
sentante del mismo . En las actas
correspondientes se r e c o g e la
manifestación de don Antonio
Ruiz Marco de su disconformidad
respecto a la colocación de los
mojones números noventa y cin-
co y noventa y seis, por entender
que el trozo comprendido entre
estos mojones y el enclavado B
son de su propiedad, reclamación
que fue desatendida por el inge-
niero operador por refer4rse al
deslinde .

Resultando que durante el pla
zo hábil del perfodo de vista al
que se dio la debida publicidad,
no se formuló reclamación algu-
na, según certifica el ingeniero
jefe del Servicio Provincial del
ICONA de Murcia, que propone
en su informe la aprobación del
amojonamiento en la forma en
que se ha llevado a cabo .

Vistos la Ley de Montes de 8
de junio de 1957, Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962
y demás disposiciones concordan-
tes .

Considerando que en la tramita-
ción del expediente se dio cumpli-
miento a cuanto se previene en la
legislación vigente relativa al
amojonamiento de montes pú-
blicos, habiendo insertado los
anuncios reglamentarios en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y dado curso a las opor-

tunas comunicaciones para cono-
cimiento de los interesados .

Considerando que con el traba-
jo efectuado se materializa sobre
el terreno cuanto consta en las
actas y plano de deslinde del mon-
te, cuya O. M. resolutoria, ante-
riormente mencionada, queda de-
bidamente cumplimentada, con-
tando, en todo momento, con el
asentimiento de los interesados .

Esta Sección de Deslindes y
Amojonamientos, de conformi-
dad con el Servicio Provincial del
ICONA de Murcia, tiene el honor
de proponer a V. I . se dé por bien
ejecutado el amojonamiento del
del monte número 60 del catálo-
go de los de U. P. de la provincia
de Murcia, denominado «Con-
tiendas, Lomas de Algazar, Los
Barrancos y Muzale», de la per-
tenencia de Abanilla y sito en su
término municipal .

Lo que participo a V . S. para
que cumplimente el artículo 79 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y dé traslado a los intere-
sados a través del Ayuntamiento
donde residan, que deberá enviar
a V. S . los duplicados de las noti-
ficaciones firmadas por los intere-
sados y haciendo constar la fecha
de su recepción. La resolución se
debe publicar también en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», como notificación a aquellos
interesados cuyo domicilio des-
conozca el Ayuntamiento .

Deberá advertirse, además, en
el traslado a los interesados que
esta resolución pone término a la
vía administrativa y sólo cabe con-
tra ella el recurso contencioso-a.d-
ministrativo en el plazo de dos
meses ante el Tribunal Supremo,
previo el requisito del de reposi-

ción en el plazo de un mes ante
este Ministerio si se plantearan
cuestiones de tramitación o de ca-
rácter administrativo; pero no
podrá suscitarse ninguna cuestión
relativa al dominio o a la posesión
del monte o cualquiera otra de
naturaleza civil, que quedan re-
servadas a los Tribunales Ordina-

rios .

Lo que se hace público para
general conooimiento .

Murcia, 4 d'e septiembre de 1984 .
El jefe provincial, P . A., Carlos

Brugarolas Molina .
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11
n de JusticiaIII . Administració

JUZGADOS:

Nú:.jero 6281

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de '•'altas núm . 916/83 AD,
seguido en este JuzgarIo sobre le-
,dones y dañ^s en trMico, por la
presente se cita a Tobías López
Rub:o, quien tuvo sa donuiciIio
en calle Poni_ente nwmero 1, de
Alcantarilla, a fin de que el pró-
ximo día 20 de noviembre y hora
de las 10;50, comparezca ante
este Juzgado a la celebración del
correspondiente juic+o verbal de
`altas, apercibiéndole que tie no
zomparecer !o parará el perjui-
cio a que haya lugar con arre-
g1o a la Ley ,

Murcia, 4 de octubre de 1984 .
T1 secretario Luis Muñoz Solano .

Número 6040

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sán-
chez, juez de Distrito número
Dos de Cartagena (Murcia) .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen diligencias de
juicio de faltas con el número
1.020/84, sobre estafa, por de-
nuncia de - Francisco Pérez Cle-
mente y Jacobo Fernández Fer-
nández contra Francisco del Ho-
yo'Muñoz, mayor de edad, solte-
ro, hijo de Antonio y de Juana,
con último domicilio conocido
en Madrid, calle Río Urbión, 16,
y en proveído de esta fecha se
ha acordado citar al referido de-
nunciado para que comparezca
ante la sala audiencia de este
Juzgado el día 7 de diciembre
próximo, a las once treinta y cin-
co horas para asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio,

advirtiéndole ile que de no ha-
cerlo así le parará el perjuicio a
que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación
en legal forma a Francisco del
Hoyo Muñoz, expido el presente
en Cartagena a 21 de septiembrg
de 1984 .-El juez de Distrito,
Juan María Lozano Sánchez.-El
secretario .

* Número 561 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MADRID

EDICT O

Don Xavier O'Callaghan Muñoz,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de Ma-
drid .
Hago saber: Que en los autos

que se tramitan en este Juzgado
con arreglo al artfculo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número
1 .674 de 1983, a instancia del
procurador don Federico José
Olivares Santiago, en nombre
de la Compañía de Financiación
Intercomex, S. A., contra don
Francisco Sáez Marín y doña Mo-
desta García Sánchez, sobre re-
clamación de cantidad, he acor-
dado sacar a la venta en pública
y primera subasta la finca hipo-
tecada que se describe a conti-
nuacíón, cuyo remate tendrá lu-
gar en este Juzgado sito en el
piso primero del edificio de la
plaza de Castilla, el dfá 22 de no-
viembre próximo y hora de las
once de su mañana, bajo las
condiciones que se Pxpresarán .

FINCA:

Rústica.-Un trozo de tierra
secano, sita en la diputación de
Rincón de San Ginés, término
municipal de Cartagena, de una
cabida de dieciocho áreas y no-
venta centiáreas . Linda con la
carretera del Albujón a Cabo de
Palos. Inscrita al libro 231, de
la primera sección, folio 49, fin-
ca número 19 .185, inscripción se-
gunda . . Valorada la finca en la
cantidad de 5 .978.199 pesetas .

Primera.-Para esta primera
subasta servirá de tipo dicha
cantidad, fijada en la escritura
de hipoteca y no se admitirá
postura inferior a dicho tipo.

Segunda .-Para tomar parte
en la subasta deberán consignar
los postores el diez por ciento
del tipo de ésta, en el Juzgado
o establecimiento público desti-
nado al efecto.

Tercera.-La diferencia entre
lo depositado para tomar par-
te en la subasta y el total pre-
cio deI remate se consignará a
los ocho días de aprobado éste .

Cuarta.-Que los autos y certi-
ficación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla
cuarta del citado artículo, es-
tán de manifiesto en la Secreta-
ría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al cré-
dito de la parte actora, continua-
rán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate. Este podrán hacerse i
calidad de cederse a tercero .

Madrid a 24 de julio de 1984 .
Xavier O'Callaghan Muñoz.-El
secretario .

* Número 6338

PRIMERA INSTANCIA

MULA

E D I C T O

Don Jua.n Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula
y su partido.
Hace saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 22/83 se sigue
juicio ejecutivo promovido por
Setrisa, S . A., representada por el
procurador Sr. Fernández Herre-
ra contra la Sociedad Agraria de
Transformación número 17 .701,
con domicilio en Mula (Murcia),
en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por pri-
mera vez y por el término de vein-
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te días hábiles, los bienes embar-
gados al referido demandado y
que a continuación se relaciona-
rán, habiéndose señalado para la
subasta el próximo día doce de
noviembre, a las trece y treinta
horas, en la sala audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones: -

1°-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
lós mismos.

2 .-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 a--•Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado, o en establecimien-
to destinado al efecto, el 20% del
referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

4-Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepba y queda su-
brogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

5"-Se hace constar que- se en-
cuentran sin suplir los títulos de
propiedad de las fincas objeto de
subasba .

Bienes objeto de subasta :

1 .-En el partido de La Alqui-
bla, del término de Mula, un tro-
zo de tierra conocido por el de La
Portugalesa, en el sitio de Alca-
lá, compuesta de 6 hectáreas, 33
áreas, 84 centiáreas, de segunda
clase, y 5 hectáreas, 69 áreas y 1
centiáreas, que linda en la actua-
lidad: Norte, Hermanos Castillo
y Angel Legaz ; Sur, más de doña
María Teresa y Chico de Guzmán,
camino de abajo de- La Alquibla
por medio ; Este, otras tierras de
la vendedora señora Chico de
Guzmán, Camino de La Alcalá por
medio, y Oeste, más tierras de la
señora Chico de Guzmán, Cami-
no de Pliego a los Baños de Mula
por medio . -

Inscrita en el tomo 799 general
y 135 de Mula, folio 141, finca
16 .813, inscripción 1 ° .

Gravada con un embargo a fa-
vor del Banco de Crédito Agríco-
la, en unión de dos fincas más, so-
bre reclamación de 25 .634.915 pe-
setas de principal, 1 .281 .755 pese-
tas de recargos de apremio, 9 .833
pesetas diarias por cada día pos-
terior al 13 de mayo de 1982, como

recargo de intereses al 11 % y de
100 .000 pesetas para costas y gas-
tos. Valorada en 20 .000 .000 de pe-
setas .

2 .-En término de Mula, parti-
do de Alcalá, frente a la aldea de
La Puebla, Alquibla y Manzanete,
que linda: Sur, Conde . de Campi-
llo y José Bohajar ; Oeste, Conde
de Campillo y resto de la finca
matriz; Norte, - Blas A b e 11 á n
Rosillo y resto de la finca matriz,
y Este, Juan Susarte y Conde de
Campillo. Tiene de cabida 140 ta-
húllas, o 15 hectáreas, 65 áreas y
20 centiáreas . Dentro de esta fin-
ca existe otra propiedad de los se-
ñores Castillo Luna y otros, con
la que linda por todos sus vien-
tos. Inscrita en el tomo 753 gene-
ral y 130 de Mula, folio 95, finca
15 .486, inscripción 3 .1 .

Gravada con lo siguiente :
a) Dos terceras partes indivi-

sas de esta finca, con un embargo
a favor del Banco Central, S . A.
en unión de otra finca más, sobre
reclamación de 6 .007 .229 pesetas
con 15 céntimos de-principal y de
2 .000.000 de pesetas para intere-
ses, gastos y costas .

b) Dos terceras partes indivi-
sas -de esta finca, en unión de
otras tres fincas, con un embargo
a favor del mismo Banco, sobre
reclamación de 12 .333 .920 pesetas
de principal y 3 .000.000 de pese-
tas para intereses, gastos,y costas .

c) Una tercera parte indivisa
de esta finca, con otro embargo a
favor del Banco Exterior de Es-
paña, S . A ., sobre reclamación de
9 .393.000 pesetas de principal y
2.500 .000 pesetas para intereses,
gastos y costas .

d) Y con una anotación de de-
manda, formulada por la Sindica-
tura de la Quiebra del comercian-
te industrial don Francisco Sán-
chez Espín, con la pretensión de
que se declare la nulidad de los
títulos causantes de las inscrip-
ciones posteriores a la de dicho
quebrado y la cancelación de las
mismas .

Valorada en 21 .000.000 de pese-
tas .

3 .-Una tierra secano a cereales
y pastos, en igual término, partido
de Manzanete o Alquibla, que lin-
da: Norte, tierras de- doña Dolo-
res Borrajo ; Este, Sur y Oeste,
más de don Tomás Martínez . Tie-
ne de superficie 17 hectáreas, 38
áreas y 68 centiáreas .

Inscrita en el tomo 504 general
y 100 de Mula, folio 67, finca nú-
mero 12 .987, inscripción 3? .

Gravada con el embargo a favor

del Banco de Crédito Agrícola que
se reseña en la finca primera .

Valorada en 3 .000 .000 de pe-
setas .

4 .-Hacienda del Molino con ca-
ca cortijo, más un corral de en-
cerrar ganado, de tierrá riego y
secano en dicho término, partidos
de Alcalá, frente a la aldea de La
Puebla, Alquibla y Manzanete, de
cabida 466 hectáreas, 15 áreas, 75
decímetros, que linda : Norte, par-
cela de esta misma procedencia
de Juan Mateeo y resto de la fin-
ca matriz; al Este, dicho resto de
finca y parcela de igual proceden-
cia del señor Castillo ; Sur, Conde
de Campillo y José Bohajar, y
Oeste, Carmen Gómez Carrillo y
Francisco Hurtado .

Inscrita en el tomo 707 general
y 124 de Mula, folio 69, finca nú-
mero 15 .670, inscripción 1 ' .

Gravada con una hipoteca a fa-
vor del Banco de Crédito Agríco-
la, S . A., en garantía de un présta-
mo de 23 .080.000 pesetas de prin-
cipal, hecho por tiempo de ocho
anualidades que deberán satisfa-
cerse el día cinco de diciembre de
1982 a 1989, ambos inclusive, con
el interés del 11% anual .

La inscripción ha sido suspen-
dida en cuanto a 73 áreas, 30 cen-
tiáreas que de su cabida total apa-
recen suspendidas por falta de
previa a nombre de la prestataria .

Y con la anotación de deman-
da que se indica en el apartado d)
de la finca segunda . '

Valorada en 50 .328.000 pesetas.
5 .-Una tierra secano en dicho

término, partido de La Alquibla,
sitio denominado Alcalá ; linda:
Norte, camino de La Alcalá ; Este,
tierras de Juan Mateo Sánchez ;
Sur, las de Cristóbal Zapata Dato,
y Oeste, las de herederos de la
señora Marquesa - de - Campillo .
Tiene de superficie 2 hectáreas, 6
áreas y 24 centiáreas .

Inscrita en el tomo 204 general
y 50 de Mula, folio 105, finca nú-
mero 7 .977, inscripción 7 .a .

Gravada con la anotación de de-
manda que se indica en la finca
anterior .

Valorada en 150 .000 pesetas . -
6.-Una tierra secano a cereales

en igual término y partido que la
anterior, sitio denominado del Te-
rrero, que linda: Norte y Sur, más
tierras de don Antonio Moreno ;
Este, las de María Mateo Sánchez,
y Oeste, Camino de La Alquibla .
Tiene de cabida 67 áreas y 8 cen-
tiáreas. -

Inscrita en el tomo 199 gene-
ral y 49 de Mula, folio 59, finca
7.879, inscripción 6 ° .



Gravada con la anotación de de-
manda que se indica en las fincas
anteriores .

Valozada en 75 .000 pesetas .
7.-Una tierra secano a cereales

en igual término y partido que
las anteriores, que linda : Norte,
tierras de don Pedro Antonio Mo-
reno; Este, las de María Mateo
Sánchez; Sur, la misma María Ma-
teo, y Oeste, Camino de La Alqui-
bla. Tiene de cabida 67 áreas y 8
centiáreas .

Inscrita en igual tomo y libro,
folio, 102, finca 7 .880, inscripción
6', gravada con la anotación de
demanda indicada en las fincas
precedentes. Valorada en 10 .000
pesetas. -

8.-Una tierra secaño a cereales
e inculta en parte, en dicho tér-
mino y partido, sitio de La Alcalá,
que linda: Norte, Camino de La
Alquibla; Este, carril ; Sur, Ba-
rranco de la Magdalena, y Oeste,
otras tierras de don Pedro Anto-
nio Moreno Jiménez . Tiene de ca-
bida 4 hectáreas y 36 áreas .

Inscrita en repetidos tomo y li-
bro,folio 106, finca 7 .903, inscrip-
ción 6' .

Gravada con repetida anotación
de demanda. Valorada en pesetas
4.500 .000 .

9 .-Una tiera secano a cereales
en repetidas término y partido,
sitio de Los Torranos, que linda :
Norte, con el Cojo; Este, tierras
de don Pedro Antonio Moreno ;
Sur, el mismo, y Oeste, otra del
mismo señor .

Inscrita en el tomo 408 general
y 85 de Mula, folio 60, finca 8 .207,
inscripción 4.a .

Gravada con repetida anotación
de demanda.

Valorada en 2.375 .000 pesetas .
10.-Una tierra secano a pastos

y cereales y monte bajo, en repe-
tidos términos . partido de' Man-
zanete, que linda : Norte, Pedro
Belijar; Este, Barranco del Alqui-
bla; Sur, Pedro Antonio Moreno
Jiménez, y Oeste, con Herederos
de José Antonio Gómez Ruiz . Tie-
ne una cabida de 12 hectáreas, 52
centiáreas, de las que 1 hectárea,
34 áreas y 16 centiáreas son a ce-
reales .

Inscrita en igual tomo y libro,
folio 13, finca 4 .561, inscripción
6 ' .

Gravada con el embargo a favor
del Banco de Crédito Agrícola que
se reseña en la finca primera .

Valorada en 216 .000 pesetas .
11 .-Una tierra secano a cerea-

les en dicho término, partido de
La Alquibla, sitio conocido por

los Torreros, que linda : Norte, el
Cojo y tierras de don Pedro Anto-
nio Moreno; Este, más de dicho
Pedro Antonio, y Sur y Oeste, el
mismo ; tiene de superficie 33
áreas y 54 centiáreas .

Inscrita en el tomo 465 general
y 94 de Mula, folio 238, finca nú-
mero 8 .208, inscripción 4Il .

Gravada con la anotación de de-
manda que se señala con la letra
d) en el-capítulo de cargas de la
finca segunda .

Valorada en 300 .000 pesetas .
12.-Un trozo de tierra secano a

cereales con cuatro olivos, en di-
cho término, aldea de La Puebla,
pago de La Alcalá, que linda :
Norte y Este, tierras de José Sán-
chez Rubio; Sur, más de don Pe-
dro Antonio Moreno, y Oeste, di-
cho Pedro Antonio Moreno . Tiene
bida 11 áreas y 18 centiáreas .

Inscrita en el tomo 217 general
y 52 de Mula, folio 64 finca 8.20'9,
inscripción 4 ° .

Gravada con la misma anota-
ción de demanda que, la finca an-
terior. Valorada en 200 .000 pe-
setas .

13.-Un trozo de tiezrra secano
a cereales, en igual término, Al-
quibla de la Puebla, pago de La
Alcalá o Cabezo de la Plata, que
tiene decabida 33 áreas, 54 cen-
tiáreas. Linda : Norte, tierras de
Pedro Antonio Moreno ; Este, ca-
mino de Pliego a los Baños ; Sur,
las del dicho don Pedro Antonio
Moreno, y Oeste, otras de José
Sánchez Rubio .

Inscrita en el tomo 181 general
y 47 de Mula, folio 1'56, finca
7.601, inscripción 7 .a .

Gravada con repetida anotación
de demanda. -

Valorada en 450 .0'00 pesztas .
14.-Y una tierra secano a ce-

reales, en dicho término, partido
de La Alquibla, sitio de La Alcalá,
que linda: Norte, el río; Este, tie-
rras de los herederos de Juan
Hurtado y Castillo de la Alcalá-
Sur, Herederos de Francisco Hur-
tado, y Oeste, otras de Juan Pe-
dro Alcaraz y las de don Pedro
Antonio Moreno Jiménez.

Inscrita en el tomo 410 general
y 86 de Mula, folio 15, finca nú-
mero 7 .574, inscripción 4 ° .
Gravada con la repetida anota-

ción de demanda .
Valorada en 5 .450 .000 pesetas .
Valoración global: 108 .054.000

pesetas .
Dado en Mula a 26 de septiem-

bre de 1984 .-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario .

Número 6379

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

Hab;€ndose observado error
máterial en el edicto correspon-
diente al número 236 de este «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», del día 15 de octubre de los
corrientes, se rectifica la cabece-
ra del mismo, objeto de dicho
error .

Uor-de dice: «Primera Instan-
cia número Uno de Murcia», de-
be decir : «Primera Instancia nú-
mero Uno de Lorca» .

* Número 6189

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CATORCE

DE MADRID

EDICT O

El Ilmo . Sr. magistrado juez de
Primera Instancia número Ca-
torce de Madrid .
Hago saber: Que en este Juzga-

do y con el número 765-83 se si-
guen autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de Banco Español de Cré-
dito, S . A., representado por el
procurador doña María Rodrí-
guez Puyol contra Guirao Herma-
nos, S. A., en reclamación de cré-
dito hipotecario, se ha acordado
sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de'
veinte días, las 5ncas que luego
se dirán, bajo las siguientes con-
diciones :

1 a-Para la celebración de la
subasta se ha señalado el día 27
de noviembre próximo y hora de
las once de su mañana, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
la Plaza de Castilla, número 1, 4 .-
planta .

2 .~-El tipo de subasta es el fi-
jado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha
cantid'ad .

3 .-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los li-
citadores previamente, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el 20%„ de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos. -

4 .a--Que los autos y las certifi-
caciones a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en
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la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes a los efec-
tos de la titulación de las fincas.

5P-Que podrá hacerse a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

6 .;--Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes,
silos hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate, y entendiéndose que el
rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos .

Siendo las fincas que se subas-
tan las siguientes :

Primer lote . -Dos naves en
construcción en el pago Cañada
de la Horta y Ermita, con facha-
da en línea de ochenta y cuatro
metros a la calle Travesía de Car-
men Camacho y fachada también
a calle innominada, perpendicular
a dicha Travesía, en línea de cin-
cuenta metros cuadrados . Tiene
figura irregular y ocupa una su-
perficie de tres mil quinientos
metros cuadrados. Linda: por la
Travesía de Carmen Camacho que
es viento Oeste; a la derecha o
Sur, con resto de la finca matriz
de Guirao Hermanos, S . A .; a la
izquierda, que es Norte, con calle
innominada de nueva apertura ; al
fondo, que es Saliente, con otra
finca de Guirao Hermanos, S. A .,
y frente, su situación . Inscrita al
tomo 665, folio 42, finca número
19.185 del Registro de la Propie-
dad de Cieza.

Segundo lote .-En este término
municipal, partido de la Cabaña
de la Horta, un trozo de tierra rie-
go de la Fuente del Ojo, con die-
ciséis olivos, de cabida una tahú-
lla, cuatro ochavas y cuatro bra-
zas, igual a dieciséis áreas, no-
venta y cuatro centiáreas y cua-
renta y seis decímetros cuadra-
dos, cuyo trozo, por su linde Sur,
tiene una senda para hacendados
y todo él linda: Saliente, Antonio
Torres Zamorano ; Sur, camino de
Madrid y Guirao Hermanos, S . A . ;
Oeste, Aurelio Castaño, y Norte,
Juan Marín . Inscrita al tomo 55,
libro 14, folio 237, finca número
1 .106, 3% del Registro de la Pro-
piedad de Cieza .

Tercer lote .-En este término
municipal, pago Cabaña de la
Horta y de la Ermita, un trozo de
tierra riego de motor propio y de
la balsa de Olmos y Palomares,
de cabida catorce áreas, ochenta
y cinco centiáreas y noventa y dos
decímetros cuadrados . Linda: Sa-
liente,don Aurelio Castaño Jimé-
nez y don Juan Marín Martínez,

senda por medio ; Mediodía, don
Aurelio Castaño, senda por medio
y acequia de los Charcos y don
Juan Marín Martínez, senda por
medio . Inscrita al tomo 226, libro
47, folio 212, finca núm . 5 .990, 5'
del Registro de la Propiedad de
Cieza .

Cuarto lote .-En este término
municipal, pago de la Cabaña de
la Horta y de la Ermita, un trozo
de tierra de cabida tres áreas,
veinticuatro centiáreas, cuatro de-
címetros y noventa y un centíme-
tros que quedan de resto de un
trozo de tierra riego de motor
propio y de la balsa de los Olmos
y Palomares, dentro del que exis-
te una casa cortijo . Linda : dere-
cha entrando, que es el Norte, con
Juan Marín Martínez; izquierda,
que es Sur, con Guirao Hermanos,
S. A.; fondo, que es Oeste, con la
acequia de los Charcos, y frente,
que es Este, calle Travesía de do-
ña Carmen Camacho. La anterior
finca es el resto de otra menor
que tenía de cabida treinta y ocho
á r e a s, veinticuatro centiáreas,
cuatro decímetros y noventa y un
centímetros cuadrados . Inscrita
al tomo 316, libro 63, folio 237,
finca número 7 .549, 2° del Regis-
tro de la Propiedad de Cieza .

Quinto lote .-En la Huerta de
Cieza y pago de la Cañada de la
Horta, un trozo de tierra riego,
de cabida aproximada tres áreas
y setenta centiáreas, equivalentes
a dos ochavas y veintiuna brazas,
que linda: por Saliente y Medio-
día, finca de la que se segregó ;
Poniente y Norte, tierras de la so-
ciedad compradora Guirao Her-
manos, S . A. Inscrita al tomo 613,
libro 187, folio 133, finca número
16.859, inscripción 1 .a del Registro
de la Propiedad de Cieza.

Sexto lote .-Una fábrica de con-
servas vegetales, situada en la
Avenida de Cajal, de la ciudad de
Cieza, marcada con los números
67, 69, 71 y 73, que ocupa una su-
perficie de seis mil doscientos me-
tros cuadrados, y linda: por su
frente, con la expresada Avenida .
teniendo fachada a ella cincuenta
metros ; por la derecha, con tie-
rras de doña Asunción Giménez y
don Rafael Montiel, hoy Guirao
Hermanos, S. A., brazal regador
por medio; izquierda, casas nú-
mero 63 y 65 de la misma Aveni-
da• de don José Pérez Gómez, hoy
Guirao Hermanos, S . A. y por la
espalda con el camino viejo de la
Ermita de Hermenegildo y Diego
García . Se compone de varias de-
pendencias . Inscrita al tomo 81,
libro 20, folio 3, finca núm . 1 .648

duplicado del Registro de 1aPro-
piedad de Cieza.

Séptimo lote.-En esta ciudad
y su Avenida de Cajal, una casa
marcada con el número 65, que
mide de frente doce metros y ocu-
pa en su figura irregular una su-
perficie de ciento treinta y nueve
metros, ochenta y seis decímetros
cuadrados ; linda: derecha entran-
do, casa número 67 de don José
Pérez Gómez y resto de la que és-
ta se segregó; izquierda, la casa
número 63 del Sr. Pérez Gómez, y
espalda, patio o dependencia del
almacén número 63 y el expresa-
do resto que se reservó don José
Pérez Gómez. Inscrita al tomo
347, libro 70, folio 157, finca 243
del Registro de la Propiedad de
Cieza .

Tipo subasta primer lote, pese-
tas 17.000 .000 .

Tipo subasta segundo lote, pe-
setas 4 .250.000 .

Tipo subasta tercer lote, pese-
tas 1 .700.000 .

Tipo subasta cuarto lote, pese-
tas 1 .700 .000 .

Tipo subasta quinto lote, pese-
tas 1 .700 .000 .

Tipo subasta sexto lote, pese-
tas 40.800.000 .

Tipo subasta séptimo lote, pe-
setas 850 .000 .

Dado en Madrid a 6 de sep-
tiembre de 1984 .-Doy fe.- El se-
cretario .

* Número 6430

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don José Luis García Fernández,
sustituto, juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno
de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo pon el número 237/83,
a instancia del procurador don
Antonio Valero Torres, en nom-
bre de don Diego Gómez Martí-
nez, vecino de Huércal-Overa y
con domicilio en A. Guillermo
Reyna, contra Petronela Johan-
na Gilgien, con domicilio en Ca-
labradina, en reclamación de la
suma de 495.000 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a
pública subasta, por vez prime-
ra y término de veinte días, los
bienes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
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sala audiencia de este Juzgado
el próximo día 12 de noviembre
del año en curso y hora de las
once de su maíiana, bajo, las si-
guientes condiciones :

1" Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del tipo
de valoración, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

2^ No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose
ceder el remate a un tercero .

3^ Que las cargas anterio-
res o preferentes, si las hubie-
re, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, quedando los li-
citadares subrogados en la res-
ponsabilidades de las mismas .

4^ Se señala para la segun-
da subasta el día 10 de diciem-
bre del año en curso y hora de
las once de la mañana, y para
la tercera subasta el día 10 de
enero de 1985 y hora de las on-
ce de la mañana, con reba,ja del
veinticinco por ciento para la
segunda subasta y sin sujeción
a tipo para la tercera subasta .
Los bienes que se subastan son :

Un turismo marca Renault-7,
matrícula M-6813-CM, valorado
en la suma de doscientas vein-
ticinco mil pesetas .

Dado en Lorca a 3 de octubre
de 1984.-El juez de Primera
Instancia, José Luis García Fer-
nández .-El secretario.

* Número 6434

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don José Luis García Fernández,
sustituto, juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno
de Lorca y su partido .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de,juicio eje-
cutivo con el número 750 de 1983,
a instancia del procurador don
José María Terrer Artés, en nom-
bre de Lorca de Crédito y Finan-
ciación, S . A., vecino de Lorca, y
con domicilio en Avda . Juan Car-
los 1, contra don Luis Hernández
Cánovas, vecino de Totana y con
domicilio en Ramblar, en recla-
mación de la suma de 765 .556
pesetas, y en los mismos se ha
acordado sacar a pública subasta,

por vez primera y término de
veinte días, los bienes que se di-
rán.

El remate tendrá lugar en la
sala audiencias de este Juzgado
el próximo día 12 de noviembre
del año en curso y hora de las
11 de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones :

1° Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar en la Mesa del Juzgado el
diez por ciento del tipo de valo-
ración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2° No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero.

' 3^ Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del rema-
te, quedando los licitadores subro-
gados en la responsabilidad de
las mismas .

4° Se señala para la segunda
subasta el día 10 de diciembre del
año en curso y hora de las 11 de
la mañana, con rebaja del 25 por
100 del tipo de valoración y para
la tercera el día 10 de enero de
1985 y hora de las 11 de la maña-
na, sin sujeción a tipo.

Los bienes que se subastan son :
1 .0-Una casa de morada, situa-

da en la población de Totana, ba-
rrio de Sevilla, calle del Ramblar,
núm. 11, es de tres cuerpos y tres
pisos, distribuidos en varias ha-
bitaciones, con patio, corral y al-
jibe, ocupL an área de doscientos
cuarenta y un metros sesenta de-
címetros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de
Totana, al libro 287, folio 174, fin-
ca número 11 .401, inscripción 13 .
Valorada en su mitad indivisa en
tres millones quinientas mil pe-
setas .

2°-Mitad indivisa de un trozo
de tierra en el oue existe un pozo
con agua y motor dentro de un
edificio, balsa y cañería situada
en el término municipal de Tota-
na, partido de Murtí, sitio de Los
Cantareros, de cabida doce áreas
y noventa y siete centiáreas . Ins-
crita en el libro 355, folio 225,
finca número 19.473, inscripción
8 ~a, valorada pericialmente en su
mitad indivisa en la suma de tres-
cientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Lorca a tres de octu-
bre de mil novecientos ochenta
y cuatro .-El juez de Primera Ins-
tancia, José Luis García Fernán-
dez.-El secretario.

Número 4807

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ininistrativo de la Excma. Au-j
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber:
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de la Empresa
Nacional del Petróleo, S . A., se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra resolu-
ción del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Mur-
cia de fecha 30 de abril de 1984,
recaída en la reclamación núme-
ro 768 de 1983, sobre liquidacio-
nes practicadas por la Junta del
Puerto de Cartagena por el con-
cepto de tasas por servicios por-
tuarios. -

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés djrecto en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 326 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de juli o
de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4808

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el aBoletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, én nom-
bre y representación de la Em-
presa Nacional del Petróleo, S . A.,
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se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra reso-
lución de 30 de abril de 1984 del
Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Murcia, recaí-
da en la reclamación número 571
de 1983, sobre liquidaciones prac-
ticadas por la Junta del Puerto de
Cartagena por el concepto de ta-
sas por servicios portuarios .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 328 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de juli o
de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-

risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las

personas que con arreglo a los ar-

ticulos 29, párrafo 1), apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-

dada y de las que tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento

de la resolución recurrida y qui-

sieren intervenir en el procedi-

miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 330 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de juli o
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma, Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre

y representación de la Empresa
Nacional del Petróleo, S . A., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución
del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Murcia de
fecha 27 de marzo de 1984, recaí-
da en la reclamación número 323
de 1983, sobre liquidaciones prac-
ticadas por la Junta del Puerto de
Cartagena por el concepto de ta-
sas por servicios portuarios .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 334 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de juli o
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos.

Número 481 0

AUDIENCIA TERRITORIAL

tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y- de las que tuvieren inté-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte cóadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido-registra-
do bajo el número 332 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de juli o

de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 481 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

DE ALBACETE
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AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región dé Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de la Empresa
Nacional del Petróleo, S . A., se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra resolu-
ción de 30 de abril de 1984 del
Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Murcia, recaí-
da en la reclamación número 512
de 1983, sobre liquidaciones prac-
ticadas por la Junta del Puerto
de Cartagena por el concepto de
tasas por servicios portuarios .

Y en cumplimiento de lo preve-

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-

dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de la Empresa

Nacional del Petróleo, S . A., se ha
interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra resolución
del Tribunal Económico Adminis-

trativo Provincial de Murcia de

fecha 27 de marzo de 1984, recaí-

da en la reclamación número 494
de 1983, sobre liquidaciones prac-

ticadas por la Junta del Puerto de
Cartagena por el concepto de ta-

sas por servicios portuarios .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-



Numero 237 Murcia, 16 de octubre de 1984 púgina 3103

IV. . Administración Local -
AYUNTAMIENTOS:

* Número 6343

CEHEGI N

EDICT O

La Alcaldía de Cehegín,
Anuncia: Exposición pública

en Secretaría General .
Plazo: Quince días hábiles .
Efectos: Examen y reclama-

ciones .
Asunto: Adaptación, modifica-

ción de tarifas de Ordenanzas
fiscales y anulación.

Ordenanzas anuladas :

Núm. 1 . Arbitrio municipal
sobre riqueza urbana .

Núm. 2 . Arbitrio municinal so-
bre riqueza rústica .

Núm. 3. Prestación personal, y
de transporte .

Núm. 6. Consumo de lujo .
Núm. 13 . Vigilancia de esta-

blecimientos .
Núm . 23 . Saca de arena y

otros materiales .
Núm. 35. Rodaje y arrastre

por vías municipales .
Núm . 38 . Limpieza y revoco

de fachadas .
Número 43 . Industrias calle-

jeras .

Ordenanzas adaptadas y modi-
ficadas en su tarifa:

Número anterior ; número actual

8; 3. Impuesto municinal de
circulación de vehículos .

42; 4 . Impuesto municipal de
publicidad .

11 ; 7 . Tasas por administra-
ción de documentos.

14; 9 . Licencias urbanísticas .
15; 10. Licencia de apertura

de establecimientos .
17; 12 . Servicio de matadero

municipal .
18; 13. Servicio de recogida

de basuras domiciliaria . -
19; 14 . Servicio de alcan-

tarillado.
20; 15 . Servicio de agua pota-

ble .
22; 17 . Derechos de <ocupación

de casetas y puestos en Merca-
do de Abastos .

40; 18 . Tasas por utilización
de la Piscina Municipal .

22; 19. Tasas sobre desagüe
de canales. -

27; 21 . Tasas sobre elemen-
tos voladizos sobre la vía públi-
ca o que sobresalgan de la línea
de fachada .

28; 22. Tasas sobre entrada
de carruajes a través de aceras
y la reserva de aparcamientc
exclusivo .

33; 26. Tasas de parada y si-
tuado en la vía pública de ve-
hículos de, alquiler .

34; 27. Tasas sobre portadas,
escaparates y vitrinas .

32; 28 . Tasas por ocupación
de la vía.pública con puestos .

37; 29. Arbitrio no fiscal so-
bre tenencia de uerros .

Acuerdo : Sesión ordinaria del
Excmo. Ayuntamiento Pleno, ce-
lebrada el día 28 de septiembre
de 1984 .

Cehegín, 6 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 6237

CARAVACA DE LA CRUZ

E D I C T O

En cumplimiento de lo deter-
minado en el artículo 18 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre, se
hace público que por acuerdo
adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el
29 de septiembre de 1984, se
aprobó inicialmente la modifica
ción de las siguientes Ordenan
zas Fiscales :

Indices de valoración de los
terrenos, a efectos del impues-
to de solares e incremento del
valor de los terrenos .

Núm. 6 . Impuesto sobre circu-
lación de vehículos .

Núm. 7. Tasa por expedición
de documentos .

Nm . 10. Derechos por licen-
cias de apertura de estableci-
mientos .

Núm. 11 . Tasa por inspección
de mobores, calderas, etc .

Núm. 14 . Tasas por conduc-
ción de cadáveres y servicios fu-
nebres y de cementerio .

Núm. 17 . Derechos del servi-
cio de aguas potables .

Núm. 21 . Derechos por ocupa-
ción de casetas en plaza de
abastos .

Núm. 25. Derechos por el uso
de la piscina municipal .

Núm. 26 . Tasa sobre desagüe
de canales .

Núm. 27 . Tasa sobre elemen-
tos voladizos .

Núm. 44. Recargo sobre con-
tribución industrial, licencias fis-
cales de actividades industriales
y de comercio y R.T.P. de profe-
sionales .

Núm. 48 . Tasa por el servicio
de recogida de basuras domici
liaria .

Núm. 49. Impuesto municipa
sobre la publicidad.

Núm. 52 . Derechos por uso
de instalaciones deportivas .

Dichos exoedientes se encuen-
tran en Secretaría, durante
quince días, para examen de
los mismos y presentación de
las reclamaciones que estimen .

Igualmente y de acuerdo con
lo previsto en el número 2 dei
artículo 19 de la citada Ley, en
el supuesto de que no sea pre-
sentada reclamación alguna, se
entenderá aprobado el acuerdo
de modificación de las Ordenan-
zas Fiscales enumeradas .

Lo que se publica en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento a los efectos
legales pertinentes .

Caravaca de la Cruz, 1 de oc-
tubre de 1984.-El alcalde, Pe-
dro García-Esteller Guerrero .

* Número 631 1

FUENTE ALAMO DE MUR.CIA

EDICT O

La Alcaldía de Fuente Alamo
de Murcia, - -
Hace sab~r: Que aprobado

por este Ayuntamiento el pliego
de condiciones que regulará la
subasta para ejecutar las obras
3e un «Consnltorio médico en
Palas», queda expuesto al núbli-
co por plazo de ocho días, a los
efectos señalados en el artículo
34 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corpovxciones Lo-
cales .

Fuente Alamo de Murcia a 2 de
ectLbre de 1984.-El alcalde .
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* Número 6298

LA UNION

ANUNCI O

Transcurrido sin reclamaciones
el plazo de exposición al público
del pliego de condiciones y cum-
plidos los trámites previos regla-
nientarios, se anuncia el siguien-
te concurso-subasta :

Objeto del contrato.-La ejecu-
ción de las obras «UrbanizacSones
en La Unión», correspondientes al
plan de Obras y Servicios de 1983 .
Tipo de licitación . - 19 .154.329

pesetas .
Duración del contrato y ejecu-

ción de las obras,-La duración
del contrato se fija entre la fecha
de notificación del acuerdo de ad-
judicación definitiva de las obras
y la devolución de la fianza defini-
tiva .

El plazo de ejecución es de seis
meses, contados a partir del dfa
siguiente hábil al de la suscrip-
ción del acta de replanteo .

Pago de las obras.--Contra cer-
tificaci,ones suscritas por el direc-
tor de las obras .

Fianza provisional.-276.543 pe-
setas .

Fianza definitiva.-La que re-
sulte de aplicar al precio del re-
mate el doble de los porcentajes
tenidos en cuenta para la fijación
de la provisional.

Presentación de proposiciones .
Se presentaráxi en dos sobres ce-
rrados que se titularán «Referen-
ciaea> y «Oferta económica»,,res-
pectivamente, con la documenta-
ción señalada en el pliego de con-
diciones económico-administrati-
vas .

MODELO DE PROPOSICIO N

Don . . ., de estado . . ., _ de profe-
sión. . ., con domicilio en . . ., D.N.I
número . . ., expedido en . . ., con
fecha . . ., en nombre propio (o en
representación de . . .), enterado de
la convocatoria del concurso-su-
basta anunciado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
número . . ., de fecha . . ., toma par-
te en el mismo, comprometiéndo-
se a realizar las obras de «Urba-
nizaciones en La Unión» en el pre-
cio de . . . (letra y número), con
arreglo al proyecto técnico y plie-
go de condiciones económico-ad-
ministrativas, que acepta íntegra-
mente .

Lugar, fecha y firma .

Apertura de Plicas .-La corres-
pondiente a los sobres de «Refe-
rencias» se realizará el día si-
guiente hábil a aquél en que se
cumpla el plazo de presentación
de proposiciones, a las doce ho-
ras y en el salón de aetos de la
Casa ConsistoriaÍ .

La Unión, 12 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 6330

BULLA S

ANUNCI O

En relación con la convocato-
ria para proveer en propiedad
una plaza de auxiliar adminis-
trativo vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, la Comisión
Municipal Permanente en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de
septiembre de 1984 ,

Ha resuelto :

Primero: Elevar a d'efinitiva'q
lista de admitidos y exchddos,
estableciéndose el siguiente or-
den de actuación, de acuerdo con
el sorteo efectuado :

1 . Yelo Abellán, Jesús .
2. Aguilar Orcajada, Pedro

Angel .
3. Aledo Valverde, Blas .
4. Amor Gil, Juana
5. Caballero Escámez,

Juana Angeles .
6 . Cantó Sánchez, Luis Vicente .
7 . Castelo Pardo, Aitor.
8 . Cotanda Muñoz, Rosario .
9 . Egea Fernández, Ana Maria .

10 . Fernández Amor . Gregorio .
11 . Fernández Fernández,

Emilio .
12 . Fernández Garcfa, Ana

María .
13. Fernández Huertas, Isabel .
14 . Fernández Moya, Rosario .
15. Fernández Pérez . Mateo.
16. Fernández Sánchez,

Francisco José .
17. Fernández Sevilla,

Apolinaria .
18. Garcfa Lorenzo, Juan Carlos .
19. García Rosa, Emilia .
20. Gil Valverde, Domingo

Manuel .

21 . González Castaño,
Luisa Isabel .

22. López Fernández, Soledad
Francisca

23 . López Hernández, María del
Rosario .

24 . López Jiménez, Rosario .
25 . Mínguez Llorerlte ,

Juan Luis .
26 . Moreno Abadía, Maria

Isabel .
27 Moya Martínez, Lope .
28 . Olmedo Sandoval, Nicolás .
29 . Olmo Marín, Antonio .
30. Ortega Céspedes, Josefina .
31 . Ortín Ros, Antonio .
32 . Párraga Guirado Francisco.
33 . Ponce Martínez, Ildefonso .
34. Provencio Ruiz, Pedro .
35 . Puerta Lozano, Francisco

Ramón.
36 . Puerta Puerta, María Rosa .
37. Sánchez Serrano José.
38 . Serrano Muñoz, Isabel .
39. Valverde Sánchez, Antonio .

Segundo: Nombrar el tribunal
que ha de juzgar las pruebas se-
lectivas que queda constituido
así :

Presidente: Don F r a n c i s c o
Sánchez Espín, titular, y don Jo-
sé María López Sánchez, su-
plente .

Secretario: Don Cristóbal Ca-
rrefio Carreño, como titular, y
doña Laura Caballero García, co-
mo suplente

Vocales.

a) En representación del Pro-
fesorado Oficial, don Juan Puer-
ta Puerta, como titnlar, y don Jo-
sé Gómez Huertas, como su-
plente .

b) En representación de la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, don Mariano Fu-
nes Martínez, - como titular, y
don Antonio Jover Pérez, como
suplente .

c) Don Francisco Roig Nava-
rro, como titular, y doña Rufina
Gea López, como suplente .

Tercero : El primer ejercicio
tendrá lugar en el Colegio Nacio-
nal «Artero» sito en la Loma de
los Cantos, a las 9 horas del día
19 de noviembre de 1984 .

Cuarto: Exponer al público
por plazo de 15 dias hábiles el
presente acuerdo a efectos de
observaciones y reclamaciones .

Bullas, 4 de octubre de 1984 .
El alcalde .



Número 237 Murcia, 16 de octubre de 1984 Página 310 5

* Número 6326

SANTOMERA

Anuncio de subasta

Aprobado por el- Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada
el día - 2 de octubre de 1984, el
pliego de condiciones económico-
administrativas para contratar,
mediante subasta, las obras de
«Pavimentación de calles, 6' fa-
se», dentro del Plan de Obras y
Servicios 1984, queda expuesto al
público durante el plazo de 8 días,
para que puedan presentarse re-
clamaciones .

Asimismo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 119,2
del Reai Decreto 3 :046/1977, de 6
de octubre, se anuncia subasta de
las precitadas obras, con sujeción
al siguiente :

1.-Pliego-tipo de condiciones
para contratación de obras
mediante subasta .

1° La Corporación de Santo-
mera (Murcia) contrata, median-
te subasta, la realización de las
obras de «Pavimentación de ca-
lles, 6 fase», dentro del Plan de
Obras y Servicios 1984, con arre-
glo a las condiciones siguientes :

- Tipo máximo de licitación :
Veinte millones (20 .000.000) de
pesetas .
Las obras se realizarán con su-

jeción al proyecto técnico redac-
tado por don Antonio Murcia Fer-
nández, considerándose aquél
formando parte integrante del
pliego de condiciones específicas .

2° Podrán concurrir a la su-
basta :

Las personas naturales o jurí-
dicas que se hallen en plena po-
sesión de su capacidad jurídica
o de obrar y no estén comprendi-
das en alguno de los casos de
excepción se*-5alados en el vigente
Reglamento de Contratación, Ley
de Contratos del Estado u otra
disposición aplicable .

Los que acudan a la licitación
podrán hacerlo por sí o repre-
sentados por persona autorizada
mediante poder bastante . Cuando
en representación de alguna so-
ciedad, civil o mercantil, concu-
rran algún miembro de la misma,
deberá justificar documentalmen-
te que está facultado para ello .

Los poderes y documentos acre-
ditativos de la personalidad se
acompañará a la proposición bas-
tanteados previamente por el se-
ñor secretario de la Corporación,

a cuyo efecto deberán ser presen-
tados con la anticipación necesa-
ria en las oficinas municipales .

El contrato se otorgará con
üna sala persona o entidad . No
obstante, p'odrá concertarse con
dos o más personas si se obliga-
ren solidariamente respecto de la
Corporación, cuyos d e r e c h o s
frente a la misma serán, en todo
caso, indivisibles .

3.a Las obras habrán de rea-
lizarse por el adjudicatario en el
plazo de 8 meses, el cual habrá de
contarse a partir del día siguien-
te a la notificación a aquél de la
adjudicación definitiva .
4°- n1 pago de la obra podrá

efectuarse al adjudicatario por la
Depositaría Municipal contra cer-
tificación facultativa de obras rea-
lizadas .
La obra certificada se valorará

aplicando a los precios del pre-
supuesto la reducción correspon-
diente a la baja obtenida en el
remate. -
5° Realizadas las obras se

procederá, dentro del plazo seña-
lad.o, a la recepción provisional
de las mismas.

La recepción definitiva tendrá
lugar al cumplirse el plazo de un
año a contar de la recepción pro-
visional .

(El plazo de garantía comenza-
rá a contarse desde la recepción
provisional y durará hasta la de-
finitiva) .

6° Los licitadores podrán pre-
sentar proposiciones por el tipo
de licitación o bien con tipo infe-
rior al mismo, expresando en le-
tra la cantidad exacta por la que
se - comprometen a realizar las
obras .

En caso de existir dos o más
ofertas iguales, a las que corres-
ponc'.eria la adjudicación provi-
sional, por ser las más favora-
bles, se procederá entre los pro-
ponentes de las mismas a abrir
inmediatamente, y por el plazo
de 15 minutos, pujas a la llana, y
si transcurrido dicho tiempo sub-
stistiese el empate, se decidirá la
adjudicación provisional por sor-
teo entre los mismos .

7° El cuadro de los porcenta-
jes unitarios de obra que descom-
pongan en detalle los que inte-
gran el presupuesto del proyecto
figurará unido a los documentos .

8° Para tomar parte en la su-
basta será preciso haber deposi-
tado una garantía provisional
cuantificada en trescientas sesen-
ta mil (360 .000) pesetas, debiendo

el que resulte adjudicatario pres-
tar como garantía definitiva la
que resulte de aplicar el artículo
82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Lo-
cales y artículos 8 y 9 del Real
Decreto 3 .046/1977 .

9° La presentación de propo-
siciones se efectuará en la Secre-
taría del Ayuntamiento, en sobre
cerrado, de acuerdo oon el mo-
delo que acompaña al presente
pliego, y debidamente reintegra-
das, durante las horas de oficina,
dentro de los veinte días hábiles
siguientes a partir del día hábil
siguiente al de la inserción del
anuncio correspondiente en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Los documentos que se acom-
pañan a las proposiciones, habrán
de ser originales, no admitiéndose
fotocopias, a no ser que las mis-
mas estén debidamente diligen-
ciadas, dándose fe de haber sido
compulsadas con sus originales .

Una vez admitido un pliego no
podrá retirarse, pero podrán pre-
sentarse varios por el mismo li-
citador, sin necesidad de acompa-
ñar, en este caso, resguardo de
depósito p;rovisiona3 .

10 . El acto de la celebración
de la subasta y apertura de pli-
cas será público y tendrá lugar a
las 12 horas del día hábil siguien-
te al de la terminación del plazo
señalado para la presentación de
plicas, en el salón de sesiones de
la Casa Ayuntamiento, y estará
presidido por el señor alcalde o
miembro de la Corporación en
quien delegue, y del mismo dará
fe el secretario o persona que le-
galmente le sustituya .

El acto de apertura de plicas
se celebrará en la forma deter-
mixia.da por el Reglamento de
Contratación de las Corporaciones
Locales, y terminado el mismo se
procederá por la Mesa a la ad-
judicación provisional a la ofer-
ta que haya resultado más baja
entre las presentadas .

11 . Si la primera subasta hu-
biere sido declarada desierta por
falta de licitadores o por no ha-
ber cumplido ninguna de las pro-
posiciones presentadas, las con-
diciones exigidas para optar a la
adjudicación de la misma, se
celebrará una segunda subasta
bajo los mismos tipos y condicio-
nes, y a la misma hora y lugar, a
los ocho días hábiles después del
de la celebración de la primera,
a cuyo efecto podrán presentar-
se las proposiciones en la Secre-
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taría del Ayuntamiento, hasta el
día hábil anterior en que haya de
tener lugar la celebración de esta
segunda subasta, que se celebrará
siguiendo los mismos trámites
señalados para la primera.

12. Expirado el plazo de cinco
días hábiles después del acto li -
citatorio, la Corporación proce-
derá a resolver sobre la vali-
dez o nulidad de dicho acto, y
caso de declararlo válido se pro-
cederá a la adjudicación definiti-
va de la subasta .

Esta adjudicación se notificará
al contratista en el plazo de 10
días y se le requerirá al mismo
tiempo para que, dentro de los
diez días siguientes al en que re-
ciba la notificación, presente el
documento que acredite haber
constitufdo la garantía definitiva .

En la misma notificación de ad-
judicación definitiva se citará al
interesado para que comparezca
el día y hora que se señale a for-
malizar el contrato .

13 . Los licitadores se somete-
rán para todas las cuestiones de-
rivadas de la contratación, a la
jurisdicción del domicilio de la
Corporación, con renuncia expre-
sa de cualquier otro fuero que pu-
diera corresponderles .

14 . Es de cuenta del adjudi-
catario el pago de los anuncios .

15 . El interés recíproco que ,
en caso de demora procederá abo-
nar por cualquiera de las partes
contratantes será del 4 por 100
a partir del retraso de dos meses
en que debiera procederse a la
entrega de la obra, en su totalidad
o en parte o efectuarse el pago
de la misma .

16. El contrato se celebrará
a riesgo y ventura del adjudica-
tario. No obstante será de apli-
cación la legislación sobre revi-
sión de precios .

17. Para todo lo no previsto
en el presente pliego de condicio-
nes se establece que quedan in-
corporados al mismo todos los
preceptos contenidos en el Re-
glamento de las Corporaciones
Locales de 9 de enero 1953, Ley
de Régimen Local, Texto refun-
dido de 24 de junio, y demás dis-
posiciones legales de aplicación .
Señaladamente el Decreto 3 .046/
1977.

18. Los licitadores, en sus pro-
puestas, se ajustarán al modelo
que se inserte a continuación, que
deberá estar reintegrado de acuer-
do con las vigentes disposiciones

~les sobre aotos jurídicos do-
cumentados.

Modelo de proposición :

Don . . . (nombre y apellidos de
la persona individual que solici-
ta), de estado . . ., de profesión
. . ., con D. N. I. núm. . . ., en nom-
bre propio (o en representación
de . . ., nombre de la empresa y
poder que acredite la representa-
ción), enterado de la decisión de
esa Corporación de ejecutar la
obra . . . anunciada en el «Bole-
tín Oficial . . .» n° . . ., de fecha . . .,
los pliegos de condiciones facultar
tivas y económico - administrati-
vas, que acepta en todas sus par-
tes, así como de los demás docu-
mentos que obran unidos al expe-
diente de su razón, se comprome-
te a ejecutar las obras de . . :, con
sujeción estricta al proyecto apro-
bado para su realización y a los
pliegos anteriormente citados por
el precio de . . . pesetas .

(Lugar, fecha y firma) .

Santomera a 3 de octubre de
1984.-El secretario .-Visto bue-
no : El alcalde-presidente.

DOCUMENTACION :

Los licitadores presentarán, si-
multáneamente con el sobre que
contenga la propuesta económi-
ca, los siguientes documentos :

a) Documento nacional de
identidad, cuando se trate de em-
presarios individuales .

b) Resguardo acreditativo de
haber efectuado la constitución
de la garantía provisional .

c) Documento de Calificación
Empresarial (o en su caso clasi-
ficación otorgada por el Ministe-
rio de Hacienda) .

d) Licencia fiscal del Impues-
to Industrial del epígrafe que le
faculte para contratar.

e) Justificante de estar al co-
rriente en el pago de las cuotas a
la Seguridad Social .

f) Declaración jurada de no
hallarse comprendido en causa de
incapacidad o incompatibilidad
establecida en los artículos 4 .° y
5" del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les y 110,3 del R. Decreto 3546/77 .

g) Poder notarial, en caso de
actuar en representación de otra
persona o entidad, debidamente
legalizado y bastanteado por el
secretario de la Corporación .

h) Cuando concurra una so-
ciedad mercantil deberá adjun-
tarse copia de la escritura social,
inscrita en el Registro mercantil .

* Número 6297

CARTAGENA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena .
Hace saber : Que el Pleno de es-

te Excmo. Ayuntamiento, en se-
siones celebradas los días 26 y 29
de septiembre pasado, acordó
aprobar la imposición y ordena-
ción de nuevas exacciones fisca-
les, así con:o la modificación de
ordenanzas y tarifas, actualmente
vigentes, para que rijan a partir
del 1 de enero del próximo ejer-
cicio de 1985 y sucesivos, mien-
tras que el Ayuntamiento no
acuerde su modificación o anula-
ción .

Igualmente acordó suprimir
para 1985 el recargo del 5% sobre
la Renta de las Personas Físicas
que había de imponerse sobre li-
quidaciones que se practiquen
por rentas de 1984.

Todos los expedientes se expo-
r.en al público durante quince
días, en la Secretaria de este
Ayuntamiento (Sección de Econo-
mía y Hacienda), a efectos de exa-
men y reclamaciones, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 40/1981, de 28 de octubre .

Cartagena, 1 de octubre 1984 .-
El alcalde .

* Número 6312

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICT O

La Alcaldía del Ayuntamiento
de Fuente Alamo de Murcia,

Hace saber: Que el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebra-
da el pasado día 28 de septiem-
bre último, prestó su aproba-
ción al proyecto-técnico de «Am-
pliación del abastecimiento de
agua de La Pinilla, de Fuente
Alamo», redactado por el inge-
niero de Canales, Caminos y
Puertos, don José Guijarro Ga-
llego .

Lo que se hace público para
que durante el plazo de quince
días, que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, puedan formularse las
reclamaciones que estimen opor-
tunas los posibles interesados .

Fuente Alamo de Murcia a 3
de octubre de 1984.-El alcalde .
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* Número 6236

CIEZ A

EDICTO

presentarse r e c 1 a maciones, el
ccuerdo de modificación de tasas
y cuotas se considerará elevado
a definitivo .

Abarán, 2 de octubre de 1984
El alcalde .

* Número 6200

L O R C A

E D I C T O

Habiéndose aprobado inicial-
meñte, por acuerdo del Excmo .
Ayuntamiento Pleno en su se-
sión extraordinaria de fecha 20
de septiembre pasado, el Plan
General de Ordenación Urbana
de este municipio, con las modi-
ficaciones introducidas por el
equipo redactor del mismo, de
acuerdo con la resolución de la
Consejerfa de Política e Infra-
estructura Territorial de fecha 6
de febrero último; se somete di-
cho Plan, junto con las modifica-
ciones mencionadas en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-
ticulo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, a-ex-
posición pública durante el pe-
riodo de un mes a eontar desde
el siguiente al de la publicaciór.
en el «Boletfn Oficial de la Re-
gión de Murcia» del presente
edicto, durante el cual los inte-
resados podrán presentar las
alegaciones, que estimen perti-
nertes, previas a la aprobación
provisional.

Cieza, 2 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 6233

ABARA N

EDICT O

Adoptado el correspondiente
acuerdo roor el Ayuntamiento
Pleno en sesión del día 17 de
septiembre de 1984, los expedien-
tes relativos a la modificación
de las tarifas de las Ordenanzas
Fiscales: «Reguladora de la ta-
sa del servicio de recogida de ba-
,uras domiciliaria y residuos só-
!idos; tasas por servicio de ma-
tadero, lonjas y mercado, así co-
mo acarreo de carnes, si huhiera,
de utilización de modo obligato-
rio ; quioscos, y tasa por aprove-
chamiento de casas ! i e baño, du-
r,has, piscinas e instalaciones
,~nálogas», quedan expuestos al
público durante 1 5 días, dentro
de los cuales los interesados po-
drán examinar el expediente y
presentar las reclamsciones que
~stimen oportunas, conforme a
lo disouesto por el art . 18 de la
Ley 40/81 . En el supuesto de nc

* Número 6306

MURCI A

EDICT O

Se expone al público por 15
días hábiles el expediente núme-
ro 2 de sup!ementos y transfe-
reücias de crédito dentro del
Presupuesto Especia( del Conse-
jo de Festejos y Turismo de
1984, aprobado por el Pleno de
la Corporación Muninipal en se-
qión de 26 de los corrientes, du-
rante cuyo plazo podrán formu-
larse las reclamaciones que pro-
cedan.

El expediente reooge altas en
gastos .

Partida; concepto; eonsignación ;
altas; crédito final

259.717; gastos funcionamien-
to ; 13 .825 .000; 102 .883; 13.927 .883 .

471 .717; subvenciones;
17.900 .000; 1 .900.000; 19.800 .000 .

Murcia, 27 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 631 8

SANTOMER A

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi presiden-
cia el expediente número 3 de
modificaciones de créditos, den-
tro del Presupuesto Municipal
Ordinario 1984, queda expuesto
al público durante 15 días hábi-
les, plazo en eI -que podrá- ser
examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentarse las
reclamaciones que se- estimen
pertinentes .

Si no se formulare ninguna
reclamación, el expediente se en-
tenderá aprobado definitivamen-
te, por haberlo así dispiesto el
acuerdo de aprobación inicial .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Santomera, 3 de octubre d e
1984: Ei alcalde-presidente, Pe-
dro CámpiIlo Jiménez .

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que con el núme-

ro 164/84, se ha promovido ex-
pediente a instancias de don
Francisco Martfnez Millan, para
ampliación de una industria de
explotación porcina, en la dipu-
tación de Tercia, de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que
determina el apartado-a) del pá-
rrafo 2^ del artículo 30 del Re-
glamento que regula estas acti-
vidades de 30 de noviembre de
1961, se abre información públf-
ca por término de diez días há-
biles, a partir del siguiente há-
bil al en que aparezca insertado
este edicto en el «Boletín Oficial
cle la Región de Murcia», para
que, quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporacfón ,

Lorca, 26 de septiembre de
1984.-E1 alcalde, José Antonio
Gallego López .

* Número 5057

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde de Cehegín ,
Hace saber : Que por D. Emilio

sé Aguilera Gázquez, domicilia-
do en Zarcilla de Ramos (Lorca),
se solicita la devolución de fian-
zas en cuantía de 15 .030 y 27 .600
pesetas, respectivamente, que de-
positó en Arcas Municipales pa-
ra responder de los remates de
maderas que en su día le fueron
adjudicados, en los montes de
Propios de este Ayuntamiento, y
dentro del año forestal 1982, por
haber finalizado los aprovecha-
mientos .

Lo que se expone al público a
los efectos de reclamaciones que
contra la cancelación de la ga-
rantfa 'puedan presentarse, de
conformidad con lo dispuesto en
el artículo 88-1 del vigente Re-
glamento de Contratación.

Cehegín, 23 de julio de 1984 .
El alcalde .



ragma Murcia,

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 4927

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Rios Salmerón,
magistrado de Trabajo, titular
de la número Dos de Murcia y
su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .943 de
1983, por invalidez permanente
absoluta, instados por Pedro Ro-
mero . Fernández, contra Fabril
Maderera, S. A., e Instituto Na-
cional de 1a Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente

«Sentencia: En. la ciudad de
Murcia a siete de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro .-
Vistos por SS.a Iitma. D. Bartolo-
mé Ríos Saimerón, magistrado de
Trabajo de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, los presentes
autos de juicio seguidos entre las
partes, de una y como demandan-
te Pedro Romero Fernández, asis-
tido por el letrado Santiago Ber-
múdez Jodar, y de la otra y como
demandada Fabril Maderera, So-
ciedad Anónima, que no compare-
ció, y el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, representado
por el letrado Emilio Mesa del
Castillo, en reclamación por inva-
lidez permanente absoluta .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo : Que estimo la demanda
interpuesta por Pedro Romero
Fernández frente a Fabril Made-
rera, S. A ., y al Instituto Nacional
de la Seguridad Social ; declaro
la responsabilidad patronal, y
condeno al ente gestor a que an-
ticipe diferencia de prestación, en
concreto, que en lugar de la pen-
sión inicial de 402 .900 pesetas
anuales abone la de cuatrocientas
ochenta mil seiscientas dieciocho
(480.618) pesetas al año, sin per-
juicio de revalorizaciones regla-
mentarias .

Pronunciamiento que se ex-
tiende a la Tesorerfa, que compa-
reció en juicio .

Notifíquese esta resolución a
las partes, a las que se les hará
saber que contra la misma no cabe
recurso de clase alguna.

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo: Bartolomé
Ríos Salmerón~-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Fabril Maderera, S . A., que
últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo ordenado
por el Ilmo. Sr . magistrado de
Trabajo, se expide el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a diez de julio
de mil noveoientos ochenta y
cuatro .-Ei magistrado, Bartolo-
mé Ríos Salxnerón.-E1 secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 630 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de An-
gel Marín Marín, contra Ramón
Gimeno Martínez, en acción so-
bre despido, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 19 de
noviembre de 1984 y hora de
las 10 de su mañana, en la sala
de audiencias de esta Magistra-
tura de Trabajo,'sitaen la Avda .
de la Libertad número 8 ; 2°, de
esta capital, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho ac-
to de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia
de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a-la emliresa Ramón
Gimeno Martínez, que última-
mente tuvo su residencia en es-
ta provincia, y en la actualidad
se encuentra en Ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. magistrado en
providencia de esta misma fe-
cha; se expide la presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando c i t a d a
igualmente para confesión judi-
cial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a 3 de octubre de 1984 .
El secretario, Jesús S . Delgado
Cruces .

Número 6302

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de
don Angel Mínguez Marín, con-
tra don Ramón Gimeno Martí-
nez, en acción sobre salarios, se
ha,mandado citar a las partes
para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su
caso, el día 29 de noviembre de
1934 y hora de las 10,10 de, su
mañana, en la sala de audiencias
de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda. de la Libertad
número 8, 2°, de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer
las partes-con todos los medios
de prueba de que intenten valerse
en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia dé las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Ramón
Gimeno Martínez, que última-
mente tuvo su residencia en es-
ta provincia, y en la actualidad
se-encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. magistrado en
providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para
su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndoie, saber los -extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no compa-
recer .
Murcia a 3 de octubre de 1984 .

El secretario, Jesús S. Delgado
Cruces .

IMPRENTA REGIONAL


